
SUBSECRETARIA DE SALUD PUBLICA
Depto. Sat¡¡o Pública y Planf. Sanitaria
Ljnidad de Eglde¡iolg$ía
DRA. GRM/dP}(Vl'K/crl.

y ) a
/ z

L./' o*j_*.,s $ ffi ffi
ANT: Decreto Exento No 35 de 26 de Enero

de 2OI2 MINSAL"

MAT: Informa Modif icación de Decreto
Exento que dispone la vacunación
obligatoria contra enfermedades
inmunoprevenib les de la  poblac ión
del país.

rEMuco, 20 FEB 2012

DE: DRA. GLORIA RODRÍGUEZ MORETTI
SECRETARÍN RTCTONAL MINISTERIAL DE SALUD
REGIóN DE LA ARAUCANÍA

A: SEGúN DISTRIBUCIóN

Junto con saludar, les informo que el Ministerio de Salud con el objetivo de
optimizar el Plan Nacional de Inmunizaciones ha modif icado el Decreto Exento que
dispone la vacunación obligatoria contra enfermedades inmunoprevenibles de Ia
poblacién del país (Decreto Exento No6 de 29.01.2010 y Decreto Exento No 1809 de
29.L2.2Ot0). Estas modif icaciones son las siguientes:

1. Vacuna Antineumococica 1O valente (Synflorix):

1 .1.Se admin is t rarán con e l  esquema de 2 dosis  pr imar ia  más un refuerzo,  que se
administrarán a los 2 meses, 4 meses y al año de edad respectivamente,

1.2.  Por  lo  tanto se suspende la  admin is t rac ión de la  3o dosis  pr imar ia  a los 6
meses de edad.

2. Incorporación vacuna dTp acelular:

2.1.Se implementará la vacunación de 1o básico con vacuna Tres Vírica y dTp
acelular en forma conjunta.

2.2.  Se suspende la  vacunación con DPT a los n iños de 4 años y  la  vacunación del
2o básico con DT escolar.

Es necesario aclarar que en relacién la vacunación realizada a los escolares:

o Durante el año 2OL2 se deben vacunar los niños de 1o básico y 2o básico con
vacuna dTp acelular para no dejar desprotegidos del refuerzo a los niños que
durante el2Ot2 cursen 2o básico.
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.  Para el año 2013 esta situación estará regularizada, por lo cual a part ir del
año 2013 se vacunarán a los niños que cursen 1o básico con la vacuna Tres
Vírica y dTp acelular. (Los niños de 2o básico no se vacunarán).

Se solicita dar amplia difusión de esta información al equipo de salud y
comunidad, se adjunta el calendario de vacunación vigente y Decreto exento No 35 de
26"de Enero de 2OL2.

Sin otro part icular, despide cordialmente de Ud.

MORETTI
AL MINISTERIAL DE SALUD

LA ARAUCANÍA

Distribución:

Sres. Directores Hospitales región de La Araucanía
o Sres. Directores Hospitales delegados región de La Araucanía
. Sres. Directores Deptos. de Salud Municipal región de La Araucanía
r Sres. Directores: Consultorios, CECOF, CESFAM región de La Araucanía
. Sres. Directores: Clínica Alemana, Hospital Clínico Universidad Mayor, Centro Médico Siresa, Centro

Médico Mega Salud, Centro de Salud de Carabineros, Asociación Chilena de Seguridad, Mutual de
Seguridad, CTD Belén, Cruz Roja, Conin, Hospital Teletón, Gendarmería, Reg. Tucapel, Univ.
Católica de Temuco, Universidad de la Frontera Temuco, Universidad Mayor Temuco, Servicio
Médico Legal.

. Vacunatorio Myrta Aravena Fuentes, Angol,
o c. c. Secretaría SEREMI de Salud Región de la Araucanía
o c. c. Depto. de Salud Pública SEREMI de Salud Región de la Araucanía
. c. c. Unidad de Epidemiología SEREMI de Salud Región de la Araucanía.
. c. c. Unidad de Epidemiología SEREMI de salud, Oficina Provincial Malleco
. c. c. Oficina de Partes SEREMI de Salud Reoión de la Araucanía
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.  Visto:  Lo dispuesto en los art ículos 1o,2o,
y 32 del Código Sanitario, aprobado por degreto con
fuerza de ley No 725, de 1967, del Ministerío de
Salud; en el No 2 del decreto No 72, de 2004, del
Ministerio de Salud, y teniendo presente las
facultades concedidas en los artículos 40 y 70 del
DFL N" ' i ,  de 2005, del  Minister io de Salud, vengo
en dic iar  e l  s iguiente

DECRETO:

Modifícase el decreto No 6, de 2010.
del Ministerio de -Salud, que dispone la vacunación
obligatoria de la población contra las enfermedades
inmunoprevenibles que se indican, reemplazando
en su punto 1o, los nurnerales 3, 4, S y 11,
respectivamente, en la forma que a continuación se
indica:
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Enfermedades
Objetivo

Población
Objetivo

Esquema, de
inmunización

Establecimiento$
responsables rie la
ejecucíón I"3.- PertUsis

convulsiva)
(tos Toda la poblacion-

infanti l
I res aosl5 curante el
1er. seniestre de
vida, un refuerzo al
término .  del  3er
seméstre de vida y
otro durante el 1er.
año de, enseñanza
básica.

4.- Difterias r  oda ta población
infanti l

Tres dosils duranlá el
1er, seinestre de
vida y 2 refuerzos:
1o)al  término del  3er.
semestre de vida; 20)
durante el '1ei. año
de enseñanza básica
I res oosts durahte el
1er semestre. de vÍda
y 2 refudrzos: 1o) al
término del 3er.
semestre;de vida; 2o)
durahte el 1er. año
d a  a n c a ñ o i r z a  t - . Á ^ ; ^ ^

5o.- Tétanos Toda ta pobtacion
infanti l

11.- Enfermedádes
invasoras por S.
pneumoníire

Toda la población
rde adultos
mayores

una dosts de vacuna
durañte el 6Go año de
vida

Todos
establecimient<
la red públic
salud,
especialmente
establecirnientc
atencíón prir
Establecimient<
sector privado
convenios vigei
vacunatorios
autorizados pi
SEREMI de
correspondientr
Establecimientc
sector privado
convenios viger
vacunatorios
autorizados p(
SEREMI de I
correspondiente

I los

is de

Pde

fs de
nana.
fs del

con
|tes y

i r r  l ^u I tca

palud

s  de l
con

tes y

pr Ia
palud
I D

toda  ta  pob lac ión
infanti l

Dos dosis durante eT
1er. seinestre de
vida y uri refuerzo al
término 'de l  1er .  año
de vida

ANOTESE, COMUNTQUE$E y PUBLÍAUESE.-


